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"poR LA cuaL sE lMpoNE UNA MEDtoA PREVENTIVA Y sE lNlclA UNA lNDlGAclÓN
PRELIMINAR"

El Oirector Territorial de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal Suroriente de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Vall6 del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el

Directo¡ General mediante Resolución 0100 No.0320-0023 de 14 de enero de 2016 y
Resolución 0100 No. 0320-0109 de 1 de mazo de 20'17, y las previstas en la Ley 99 de 1993,

el Decreto 2811 de 1974, la Ley 1333 de 2009, el Decreto 1076 de 2015, demás normas
complementarias y

CONSIDERANOO

Que el dfa 3 de septiembre de 2019 se realizó v¡s¡ta al «Predio La Cruz», ubicado en el
Correg¡miento Cabuyal del Municipio de Candelaía, por parte del func¡onario Javier Rojas
Moreno, con el objetivo de «atendor quaja (v¡a telaÍdn¡ca) por quema de mateial vogatal para
la D@ducción de carbón»

En el ¡nforme se dejó consignado en lo perlinente lo siguiente:

En atención a queja pres€ntada via telefónica relacionada con la quema de'materlal vegelaL para

ta órodücción oe carbon, se real¿o *'tt oá'"g'i';tniá y contról a.un tote^de^teneno 'rbrcado

;rlffiü;iüá ¿aouval nrurrcioio candelaria encontrándose lo s'gure¡te:

El loie de tereno oonoe se desafrolla la actrv dad corresponde alDredro Le Cruz de oropieoad de

ta señofa lo,aida Maouitól de Montaño idunii,Já.0. o cc No 38949181 qui6r man'fiesta

;";;;:.i;;;r.rto na autor'zado a-Q-u-Jal!l'r",'.f*:f::::U:,::ft:'J:::ff¡;:H:
en contra de su voiunlad, rgualmÉnte manl

;;i#;ñ;;;;;;; pÉ.o que no na recibrdo respJesta al 'especto

Al momello oe la vlsita en el lole de teneno se enconlraban dos pelsonas a're dicen ser

lrabaiadores y descono."n s' 
"'"nttn 

o ni in:oi oo'iiot p''t 
"a''zar 

la aclÑ;dad''azón p0'

l¿ cLal se les rnfor/nó d" 
"tn"'u '"'ot' 

qu-t-"n a Direccion lrnoiental Regional SurorrentÉ no se

ii[i'ági,iá,,"i.¿m,tes raoicaooso-ierm,sos l,:1qfiff¿,ff j,ffi1':[9,::,i'fíi:
materal vegetál para la producc¡Ón 0e c¿

suspender,a aclivldad

Seoún lo manr'estado por la señora liaq'JrlÓ1 la ac¡vidad es desanollaoo por un s€ñor oe nombre

Ediardo Pacheco e' curl no tt un*'u'o'l áá'enio ot r"tita v por esta ra¿ón no se obtrere

rnformación de su número de identrdad

En el lote de lerreno se eocuenlran vaflos arrumes de medera que suman en promedio sesenta

metros cüb,cos i60n3) aprox'maoaáán"- "titt 
las especies G'1:i:- J Chininango

esoecialñente además se oo"*t t 
''l'ii'"Lnlo d" la ''t" 

para in'ciar la aclNioad de

conoustton para la ptoduccrón de carbon'
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7. OEJECtONE6:

l-a liél'lora ¡$áq$i,ón monifiGsts que €§ necs!¡rrio tor,ár t!¡$ ¿t(.rortes que sé ng¡lrrisran ps€
§(¡sp€nd€r lá nctlvidad d€ quémá d6 maleris¡ .Jcg€rá¡ pára ta f{oduccrón d¿ cúrboñ;n su pr,ád¡o

8. CONCLU§IONE§:

. la adt¡vidBd do §uomE d6 rñaleriel v0g6tat ps¡¡! lá prodüccrói ds carbóñ qu6 se o!t.real'zrñdo eñ a! oradio Ls Cru¿ d6 p.op'adad dG tá s€ñors Zoraicta Msqd,,én ¿6 Montaño
cs llotsl. ys qirs 40 cuents coh t¿l{ perñ irsos ,eque ndóú de !cu6,do a á rásot!c,ón OZ53
dc{ Oe Cé rnayo ds 2OlA 'prt ñ&tto.¡€ ta cuat se estab¡ace¡t tit¡aamiamos Aebémlas pañ- la akle.cló¡t y nlav¡lits¡;id¡? dfl raáón v9ü$tat ¡rDn f¡,t6s t:.!nsñ;nt6s y ;e d:táh attas
.n.rposlcio/¡és':

. §e debe noÚlcár a ra PoNAL y s6cr€tada d6 Gobjsrño fjel lnuñioit io ds cafidel¡¡ri p.|r,
quo de ácuérdo a sL¡3 compstanc¡ás rB.ltaon to¿ opqráü,,/os ¡.6qu;ndos p.r§.que no se
deaarroll€ ia ast¡v¡ded de queñs dG ñEt¡erial veoet¡l psr€ tE pro¿uecróñ ¡§ cá¿mñ {rn sl
predlé Ls Crtlx de prop¡eddd do !e rañom Zor¡rtatá Maqui,ú}l da Morltsilo.

9. HORA OÉ FrNALt,lr.Ctó§l

4:34 Pú

tO. FUNCIONARIO(S) qUE REALI¿Á(N) LA Vt§tfAr

//i 1t l,tl/-.Lr-i '*'r'1 '",'
. JAVIER RÓJÁ.Ii MORE¡,IO
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Que a través de l\¡emorando 0721-686862019 de 6 de sepiiembre de 2019, suscrito por el
func¡onaÍio Harold Diego Delgado M¡colta, recibido por el sustanciador del trám¡te el dia 9 de
sept¡embre de 2019, se kaslada el inlorme con la f¡nal¡dad de «¡mponer mediada üevent¡va
ds suspér¡slón de la act¡v¡dad de qusna de matedal vogetal pa¡a la pÍoducc¡ón de carbón
vegetal para la prcducción de ca¡bón en el üedio La Cruz de prcp¡edad de la seño¡a
ZORA\DA MAQUILÓN DE MONIAÑO por no contar con los pennisos reqoerdos 1...)» (sic).

CONSIDERACIONES

l. Rospeclo ds la procadencia d6 ¡mponor una medlda preventiva.

Los artículos 12 y f3 de la Ley 1333 de 2009, seña¡an:

i]ARTICULO 12. Obleto ds lds ¡nadldas p,isvén ivas. Las med¡das prevent¡vas tienen pot
objeto p¡even¡r o ¡mped¡ la ocurronc¡a de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o ld
ex¡stencia de una situac¡ón que aténte contru el med¡o amb¡ente, los rccurcos naturales, el
pa¡saje o ]a salud humana».

«ARTíOULO 13. lniclaclón del prccedtmlento para la ¡mpos¡clón de ñed¡das
prevenÚvas. Una vez conoc¡do el hecho, de ofrc¡o o a pet¡c¡ón de pafte, la autoidad
anb¡ental competente prccederá a comprobalo y a establocer la neces¡dad de ¡mponet
medida(§) prcvent¡va(s), la(s) cual(6s) se ¡mpondrá(n) med¡ante acto adm¡n¡strativo mot¡vado».

»Comprobada la neces¡dad de ¡mponer una med¡da prevontiva, la duloddad amb¡ental
procedgrá a ímponela med¡anle acto adminislrat¡vo molivado.

»PARAGRAFO 1. Las autoidade1 amb¡entales podrán com¡s¡ondr la e¡ecución de ned¡das
Nevent¡vas a las autoidades adm¡nistrdt¡vas y de la fueaa públ¡cd o haceÍse acompañar de
e as paru lalf¡n. (...)»

En atención a los hechos consignados en el informe de vis¡ta de 23 de agosto de 2019, se
estima que en virlud del principio de prevención se deberá imponer una medida prevent¡va de
suspens¡ón de la actividad en atención al princ¡pio de prevención, por cuanto no se encuentra
acred¡tado que respecto de la actividad de obtención de carbón vegetal, pGsuntamente
desarrollada en el Predio La Cruz, se haya expedido por parte d€ esta Autor¡dad Ambiental,
«acto adm¡nistrct¡vo (...) de obtención do leña para produci carbón tegeiar, para el desarrollo
de la act¡v¡dad de obtención de carbón vegetal en el reterido lugal de que trata elartlculo 5 de
la Resolución 753 de I de Mayo de 20'18 del Min¡sterio deAmb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble.

La med¡da preventiva de suspensión de la act¡vidad se levantará de oñcio o a petición de
parte, una vez se acred¡te que la actividad se encuentra amparada por «acto adm¡n¡strat¡w
(...) de obtención de leña parc prcduc¡r carbón vegotal».

Así mismo se comis¡onará para la ejecuc¡ón de la medida preventiva impuesta a la Pol¡cfa
f, a¡ efecto se d¡spondrá la comun¡cac¡ón del presente acto administrat¡vo al

ndante del Departamento de Pol¡c¡a del Valle del Cauca, sn cabeza del señor Coronel,
vier Nava.ro Ortlz. De igual manera, en virtud del pr¡nciplo de colaborac¡ón armón¡ca

do en el Artlculo 113 de la Constitución Po¡ftica, se comun¡cará al comisionado que

deberá rendir informes trimestrales acercá del estado de ejecución de la medida prcventiva y
§u cumplimiento.
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2. Respgcto dg la procodenc¡a d€ dar lnlc¡o a la otapa d€ lndagación prellm¡nar

El Artículo 5 de la Ley '1333 de 2009, establece:

«ln racciones, Se consdera ¡nfracción en nateia amb¡ental loda acción u on¡s¡ón que

constituya violac¡ón de las nomas conten¡das en el Cód¡go de Reco¡so§ Nat¿ra/es
Renovables, Decreto-Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 da 1993, an la Ley 165 de 1994 y en las
dernás d¡sposic¡ones ambientales v¡gentes en que las sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en loa actoa
adn¡nistrat¡vos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también const¡tutivg de
¡nfrccc¡ón ambiental la com¡s¡ón de un daño al med¡o ambienta, con las misma' condic¡ones
que parc con¡¡gu¡ü la rcsponsabilidad civil oxtncon¡actual astablece el Cód¡go C¡vil y la
leg¡slac¡ón compleñentaia, a saber: El daño, el hecho genercdor con culpd o dolo y el v¡nculo
causal entre los dos. Cuando esfos 6/emerto§ se conf¡gurcn daran lugar a una sanc¡ón
adm¡n¡strativa amb¡ental, s¡n poduic¡o de la rcspgnsab¡l¡dad que para terceros pueda generar
el hecho en mateia e¡v¡l (...)».

El artlculo 17 de la Ley 1333 de 2009, señala:

«tndagación pretimtnar. Con el óbjeto de estabtecet s¡ existe o no ñéito para ¡n¡c¡at el
proced¡m¡ento sanc¡onator¡o se oñenaÉ una ¡ndagac¡ón prcliminar, cuando hubiere lugat a

eo.

»La ¡ndagación pretim¡nar t¡ene como f¡nal¡dad vedficar la ocuíenc¡a de la conducta,
detem¡nat s¡ es const¡tut¡va de inÍÉcc¡ón amb¡ental o s¡ se ha actuado al amparo de una
causat de eximentes de responsab¡l¡dad. El térñ¡no de la indagac¡ón prel¡minat seá máx¡mo
de se¡s (6) ñeses y cutfiinará con el arch¡vo deÍ¡n¡t¡vo o auto de apeñurc de la invest¡gac¡ón.

»La ¡ndagac¡ón prel¡rn¡nar no podrá extende¡se a hechos disl¡nlos del que lue obieto de
denunc¡a, queja o in¡c¡ac¡ón oÍ¡ciosa y los que /e §ean conexo§».

De los hechos consignados en el informe de vis¡ta se vislumbra la ocurrencia de una presunta

infracción ambiental, pero no se logró ¡dent¡frcar e indiv¡dualizar plenamente al presunto

infractor, n¡ se cuenta coñ prueba suficiente sobre tal aspecto, que p.este el mérito suficiente
para ¡niciar el procedim¡ento sancionatorio ambiental en contra del señor Eduardo Paoheco,
por cuañto tan solo se cuenta con el señalamiento presuntamente efectuado pol la señora
zoraida Maquilón lrontaño en contra del señor Eduardo Pacheco (sin ident¡ficación coñocida)
como presunto responsable de la actividad de obtenc¡ón de carbón vegetal

Asl las cosas, la ¡ndagación prelim¡nar se ¡nic¡ará a efectos de ¡dent¡lcar quién es el presuñto

infractor de la normat¡vidad amb¡ental, verif¡car la ocurrencia de la conducta, determ¡nar si es

const¡tut¡va de infracc¡ón ambiental o si se ha actuado al amparo de una causalde eximentes
re§ponsabil¡dad.

anotai que en el informe de visils no se indicaron los nombres de la§ personas que

)ron la v¡s¡ta o estuvjeron presentes en el desarrollo de la misma, lampoco se indica el

radicado de la queja o denuncia presentada tele!ón¡camente, al rev¡sar el aplicativo
ARQuti!¡ties tampoco se logró encontrar n¡ngún radicado por el nombre de la señora Zoraida
Maquilón de Montaño, nitampoco por el número de cédula de ciudadanls No. 39949181.

Camprameú.los con la vida
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PRUEBAS ouE sE oRDENANT 
Páotu5ds.

En los términos del arifculo 22 de la ley 1333 de 2009 se estima necesar¡o, pertinente y
coñducentes ordenar de ofic¡o las siguientes pruebas:

Documentale6:

Ordenar y teñer como pruebas documentales las siguientes:

1. lnforme de visita de 3 de sept¡embre de 2019, suscrito por Jav¡er Rojas Moreno.
2. En caso de ser posible, obténgase la cédula catastral del Predio La Cruz, a t.avés de

las Coordenadas Geográficas 30 19' 30,77'N 760 21' 12,43'0, en caso de se¡ posible.
En caso de obtenerse alguna cédula catastral, obténgase el certificado de tradición del
refer¡do predio, como p.ueba documental.

f6stlmon¡al9s:

'1. Rec¡b¡r el test¡monio de ¡a señora Zora¡da Maquilón de Montaño, en la que fecha y
hora que se agende para adelantar la dil¡gencia de testimonio, a efectos de que
declare sobre los hechos de que tenga conoc¡m¡ento respecto de las actividades
desarrolladas en el Predio La Cruz, ind¡cadas en €l informe de 3 de sept¡embre de
2019. Cítese a la testigo.

Otras:

1 . Solicitar a la Coordinac¡ón UGC Bolo Frayle Desbaratado la designación de funcionario
que realice vis¡ta e ¡nspección al Predio La Cruz, a efectos de identificar plenamente
las personas (esto es, nombres completos, t¡po y números de identificación) que se
encuentren en el lugar desaÍollando las activ¡dades descritas en el ¡nforme de v¡s¡ta
de 3 de septiernbre de 2019, asl como la direcc¡ón de residencia y dom¡cilio que
iñformen en los cuales puedan rec¡b¡r comun¡cación, coneos electrónicos, números de
celular y otros. En ateñción a lo ordenado, la Coordinación sol¡c¡tará el
acompañamiento de la Policfa Nacional para efectos de llevar ef¡cazmente la
identificac¡ón plena de las personas que se encuentren en el Iugar. lo anterior con
miras a estudiar la posibilidad de ordenar sus testimonios.

Oue en mérito de lo expuesto, el D¡rector Teritorial de la D¡recc¡ón Ambiental Regional
Suror¡enle de la Corporación Autónoma Regionaldel Valle del Cauca,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: lmponer medida preventiva de suspensión de la act¡vidad de
obtención de carbón vegetal presuntamente desanollada en el Predio La Cruz, ubicado en el
Corregimiento Cabuya¡ del Municip¡o de Candelaria, con coordeñadas geográf¡cas 30 19'
30,77"N 76'21'12,43"0, extens¡va a cualqu¡er persona que se anuncie como responsable de
la actividad alll desarrollada.

ARAGRAFO PRIfIIERO: La med¡da prevent¡va de suspensión de la actividad se levantará de
oficio o a pet¡ción de parte, una vez se acredite que la act¡vidad se encuentra amparada por
«aclo admin¡sttdtlvo (...) de gbtenc¡ón de leña para Noducir cabón vogetal».

oñpromecidos
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PARAGRAFO SEGUNDO: Se adv¡erte que la medida preventiva adoptada es de eiecución
¡nmediata, tienen carácter preventivo y trans¡tor¡o, surten efectos inmediatos, contra ella no
procede.ecurso alguno. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventiva§ es una
c¡rcunstancia agravante en maleria ambiental. La med¡da preventiva de suspens¡ón de la

act¡vidad no tiene el carácter de sanc¡ón, por lo cual no ¡mplica el cier.e temporal o definitivo
del establec¡miento.

PARAGRAFO TERCERO: Las visitas de verificacrón y segu¡miento al cumplimiento de Ia

medida oreventiva se realizaran por parte de¡ funcionario o funcionario§ de§ignados por la
Coordinación de la UGC cdrespondiente.

PARAGMFO CUARTO: Com¡sionar para la ejecución de la medida preventiva adoptada en
este artfcuio a la Pol¡cfa Nacional, al efecto comunlquese el presente acto administ¡ativo al

Comandante del Departamento de Pol¡cfa del Valle dol Cauca, en cabeza del señor Coronel,
Javier Navarro Ortiz. En virtud del pr¡ncipio de colaborac¡ón armónica establec¡do en el

Artfculo 113 de la Constituc¡ón Política, el com¡sionado deberá rend¡r informe a la mayor
brevedad una vez efectuada la ejec.¡Jción de la med¡da preventiva, as¡ como trimestralmente
deberá presentar informes acerca del estado de ejecución de ¡a medida preventiva para

efectos de veriflcar su cumplim¡ento. Librese el ofic¡o comunicando ésta determinación.

ARTICULO SEGUNDO: lniciar la etapa de ¡ndagación prel¡minar por lo expuesto en la parte
motrva de este acto administrativo.

aRTICULO TERCERO: Ordenar y tener como pruebas las señaladas en el acápite
«PRUEBAS QUE SE ORDENATV) de la parte motiva de este acto administrativo. Reallcense
las g€stiones adm¡nistrativas alll ordenadas.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presenle aclo admin¡strat¡vo en el Boletin de Actos
la Circular No. 0043 de IAmbienteles de la CVC, conforme a lo ordenado en

CARLOS ANDO NAVIA PARODI
Director Teritor¡al
Dkección Ambiental Regiona¡ Suroriente
F.P. 11-0S-20',l9

: Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno.

PLASE

Eraboró Jámie McGrcgor Arango Ca§lañeda, I ócn¡co Adñ i.ÉtralivoAf¡óa B 11¿
R6vi§ó. By¡o. Horñ¡ndo D¿bado Chamoro. ProresionalE§e€c¡alpado 17

A¡c¡lvoss 6n: o72l-03§-008-g0-201s

abril de 2

ARTICULO CU

PUBLIQUESE Y
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